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ARTíCULOÚNICO.- Designar la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios para el
Personal Docente de la UNAP, correspondiente al año 2015, conformada de la siguiente manera:

SERESUELVE:

Enuso de las atribuciones que confieren la ley n.o30220 Vel Estatuto de la UNAP;

De conformidad con el articulo 322 del Decreto legislativo n," 276 Ley de Bases de la Carrera
Administrativa, y los artículos 153·, 163·, 164·, 165· Y 166· del Decreto Supremo n.o 005·90·PCM
Reglamento de la Leyde Carrera Administrativa; y,

Que, la Comisión Permanente de ProcesosAdministrativos Disciplinarios tiene la facultad de calificar las
denuncias que le sean remitidas y pronunciarse sobre la procedencia de abrir proceso administrativo
disciplinario. En caso de no proceder éste, elevará lo actuado al titular de la entidad con los fundamentos
de su pronunciamiento, para los fines del caso;1

Que, para el proceso de funcionarios se constituirá una comisión especial integrada por tres (3) miembros
acordes con la jerarquía del procesado. Esta comisión tendrá las mismas facultades y observará similar
procedimiento que la Comisión Permanente de ProcesosAdministrativos Disciplinarías;

Que, la Comisión Permanente de Ptocesos Administrativos Disciplinarios estará constituida POt tres (3)
miembros titulares y contará con tres (3) miembros suplentes. la citada comisión será presidida por un
funcionario designado por el titular de la entidad y la integran el jefe de Personal y un servidor de carrera

e designado por los servidores. la comisión podrá contar con el asesoramiento de los profesicnales que
resulten necesarios;

Que, el proceso administrativo disciplinario estará a cargo de una comisión de carácter permanente y cuyos
integrantes son designados por resolución del titular de la entidad;

Que, en las entidades de la administración pública se deben establecer comisiones de procesos
administrativos disciplinarios para la conducción de los respectivos procesos;

Que, el personal docente que incurra en falta de carácter disciplinario, cuya gravedad pudiera ser causal de
cese temporal o destitución, será sometido a proceso administrativo disciplinario;

Que, los servidores públicos serán sancionados administrativamente por el incumplimiento de las normas
legales y administrativas en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabílidades civil y/o
penal en que pudieran incurrir;

CONSIOERANDO;
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Regístrese,comuníquese y ardlívese.

Jorge Enrique Bardales Manrlque
Docente asociado a dedicación exclusiva, asignado a la
Faculta de Agronomia (FA)
Haydee Alvarado Coral
Docente principal a tiempo completo, asignada a la
Facultad de Enfermería (FE)
R6mulo Javier Vásquez Mari
Docente auxiliar a tiempo completo, asignado a la
Faculta de CienciasEconómicasy de Negocios (Facen)
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